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DAÍO S OE L TOMA DOR/ AS EG U RAD O :

NOMBRE Y APEIL¡OOS] MARIA SIRB

DNI/NlEl xs647664S

DOMTC¡LrO

F NACIMIENTO:

CUAICOHOLERA,8

28t04t19E¡, sExo fELEFONO:

C POSfAL: 45310

PoBLAcróN VILLATOBAS PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

D AUTONOMO

DATOS DEL PRESTANIO

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCA,A RURAL

ECUENTAAJENA TEMPORAL []currreeleue txourtrutoo !9rnos

TrPo DE PREsraMor HrPorEcARto

EFUNcroNARro

CAPITAL lNlClAL soL,clTADo: 81 271.52 € N. DE ExpEDtENTE DE PnEs uo: gs¿sgtsss¡

FORMALIZACION PRESTAMO: 28/0'2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 28/04'049 OURACIÓN PRESTAMO (MESES):

ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 26T 66€ %CUOÍA ASEGURADA: 5O.OO% ¡MPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 130,63€

DATOS DEL SEGURO:
jFECHA oE EFEcto: zruosr:or e

Oerornploo: Trab6¡6dorés por cuonta aj6¡a @n conhato jñdefinido

de duración sup€riú o igual a 6 me8e3 con iom€ds laboral igual o

superior € 25 hor¡g gornanelgs. EEopto Funcbnario€ Públic§.

locspsc¡dad fq¡nporali Trabaiador€s poa cu€nta prpp¡a

(autónomos), trabajadores po. coenta aje¡a con un conftto laboral

t6mpo€1, traba¡adoEg por cue¡ta aj€ng @ñ un conttato labotal

indefiflido que no están cubirÁos por la gar¿nlia de Pfuida
l¡volúntáaia dé Empleo y funcionarlos pribl¡qos.

Hoap¡tllEscióo: Aqu€lkls fomdoÉs/As8gurados quo eri el

ñorneñto d6 producirse 6l !¡nio6tro no tengan ningún tipo de rélEc¡óo

labor¿|, ni por cuenla propia ñi por cuonta 8i6na.

FECHA oE vENClf{lENfO: 2arc5t2024

Carenc¡á lnicial: 60 días
PÉtlac¡ón mü¡mr: 12 pagos cooE€culivos o 38 pagos slt6rnos en tolal.

Cafital Máximo: 1.E00€

Craencia ln¡c¡al: 30 dí€9 por e¡feññedad. En los srlpr€stos en los qu€ la lncapacidad

femporal se deb€ a un ácddeñto no §€ áplicaÉ caaencia inic¡al alguna
Prsstrción máx¡mr: 12 pagos conseculivos o 36 pagos all€mos en totál.

Crpit l ftlá.ximo: 1.600€

C¡renc¡a ln¡cial: 30 días por onférmodsd. En los silpuestos en los qu€ la ho6pilálizáción so

débá s un accidente no se aplicará carencie inicial alguna.

Prottsc¡én ¡tláxiñ¡i 12 pegos consecutivos o 36 pago3 ahernos en tdal.
Crpit¡l ¡r¡láximor 1.800€

PRTMA úN|CA DEL SEGaJRO: Et preserrfe segq¡o se contdla pot un periodo ¡nicíal de 5 años a conaar desde la fecha de et*to del ñ¡s¡ng,
transcufiido dicho periodo el asegurado pod.á re¡ovar las cobertuns objeto del prcsenle conlrato, con peiodicidad mensual hasla que ocufia
atguna de tas circunstancies que se detallan en et aqa¡tado I de las presentes Condiciones Padicula¡es.
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TOTAL: 598 85€ 012€ 35,93 € 635,80 €

BENEFICIARIOS:
El Tor¡¡dorr^aaguaado daalgna con s'tacbr k"rscllh: EUnOCAJA RUR L

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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ffi0,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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DEFINICIONES PREVIAS
E¡¡flDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima inscrita en el Relistro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Min¡steñalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerórümo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtaato y garant¡za el
pago de las prestac¡orEs que conespondan con areglo a las condiciones de¡

mismo. Elcorfrolde la aclividad deCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A coresponde al M¡n¡sterio de Emnomia, lndl§tria y Competitiüdad del
Estado E§pañol, a lrevés cle la Dirección General de Seguro6 y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El forÍador/Aregurado será la persona que
aparece designado en Ia pág¡na primera de las preserfes cofldiciones
paficulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con ca¡ácter irevocab¡e a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIIUIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, lanto pLiblico como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesada para d¡agnosticar y realizar

tratañiertos terapéut¡coo por lacultativos legalmeñle autorizados para el

ejercjcio de su profesión. A 16 efeclos de est¿ cobeÍtura no se considerará como
hosFital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tralamrento de enfermedades mentales o c]]yo principa¡

objetjvo sea eltratamiento de enfeí¡edades psicológicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratiamienlos ñalurales, lermales, masaies, estéticos,
adelgazamiento u okos tráamientos similares.

- Dicfio estableqmrento debe estaratendido por ur médico las 24 horas del
d¡a

A los efectos (b este Seguro no se consideran hosprtales:
- Cl¡nicas para el tralamierÍo de enfermedades rnentales o c¡Jyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfernedades ps¡quiátric€s.

- Residencias de ancianos, asilo6, centros de dla, casas de reposo y
cenkos para el tratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.

- Clinicas para tratamiefllos naturale§, lemales, masajes, estél¡cos u otr6
lratam¡enlos similares centros de salud balnearios.

i.- REeursrros DE coNTRATACTóN
Sólo podrán contralar la prese e Pól¡za de Soguro la6 poÉonas fslcas
quo leúnan las siguiontss condic¡ones:

1) Ser titrlarcs de un prÉstamg hipotecario, tofrnalizado con
EUROCAIA RURAL.

2) Habers€ adherido a la póliza mediantg la ffma de las Cond¡c¡ones
Pañ¡cular€6.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la €dad del ToñadorrAsogurado e6tó comprendlda entre los l8

y los 60 años on la fscha de slscto,
5) Encontrarse en estado de bugna salud, s¡n sirtoña do erfenn€dad,

y no padecor nlnguna enlarmedad de cárácter ovolulivo n¡ €star, sn
la Fecha d6 Efeqto del S€guro, en s¡h¡acióñ do lncapac¡dad
Temporal, tal y como é€ta queda dofn¡da on l¡s pressot€B
Condic¡ones Particular€s,

6) Cot¡za. a la Soguridad Soclal o €6tar en a¡tuac¡ón de alta oñ
mutualidad, montop¡o o ¡nsütuc¡ón análogE quo la leg¡slac¡ón
dsierm¡ne,

7) Ademág para la cobsrturd do tlesorñpbo:
8) No conocer, o ostar en situaclón do conocor que ss va a producir la

sxt¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dadan derecho a la prGtac¡ón do Oosompleo sn bass a
ssta pól¡za.

9) Adeñá8 para la cobertura dql Ílesgo de lncápacldad Tomporal y
Hosp¡talkac¡ón: ¡lo padecer n¡nguna enferm€dad de cáácier
ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prést¿mo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

mornerÍo de produc¡ce elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la prcsente pól¿a

los ¡ñtereses remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisioñes o pagos que debiera hacer

el Tor¡ador/Asegurado en cumd¡miento de lo padado en el conlrato de
péslamo ünculado a esta Póliza.

cP PP V01 052Cr¡ Att0631

El ¡mportg dg la Suma assgurada no soá supsrior, gn n¡ngún caso, al
¡ñporto máximo de 1.E00 C
En caso de quoso produjsra una novac¡ón dol paóslamo que conllavara ol
¡ncreñento dol cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la prsseñlB
pólha. En e6tos casos la Eñ dad Asoguradora procoderá a la dovolr¡clóñ
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rqal¡zdo arÍoÉ¡zaclonea parc¡ales
del prástamo, la Entidad Asoguradom procodeÉ a adocuar la suma
asegurada de confgm¡dad con lo establoc¡do en el apartado E de 16
prcsgntes Cond¡clones Partlculares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtcral
. Para la garanfa dq Pórd¡da lnvoluntaria do Empleo sE ostablecé un

poriodo de caronc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturalos, a contar d€sds la fecha
do efecto dél s€guro. A efuctos d6 comprobar que en el momento de¡
acaeciírieñto del siniestro ha UañscuÍido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se sntenderá que la sih¡ac¡ón de dessmpl€o se producc an la
lBcha 6n que se produzca la ext¡rc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas 6n €sta pól¡za, y adem& sea
acrsd¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empl€o Estatal u orgEn¡smo
público quo lo Éustltuya.

. Para Ia gaaantía de lncápac¡dad Temporal ss establece uo periodo de
carenc¡a inlc¡al de 30 días ñaturale§, a conlardg6de la lqcha de ef€cto
d€l soguro. A ef€ctos de comprobar qus on gl momento d€¡
acaec¡ñ¡orto del s¡niostro ha transcurido el pédodo de carénc¡a
lnic¡al, ss ontondorá que la situac¡ón do lncápacidad tompo.al se
producé en la lecha en h que la anformodad causanle de la
¡ñcepac¡dad hub¡era sido d¡agnol¡cada por facultat¡vos de la
Sgguridad Social, r¡tua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facultáivo
áutorizado y as¡ lo rat¡ñquon los sorvicios mód¡cos dol asogurador si
so cons¡dsrñs nscosario. En los supu6tos en los quo la lncapacidad
femporal sedebaa un accidsnte nos6apl¡cárá carsncia ln¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a d€ Hosp¡talizac¡ón ss Bstabl€ce uñ periodo do carsnc¡a
inic¡alde 30 días naturales a contar desde la l6cha de 6f€cto dels6guro.
A efectos de comprobar que sn sl momanto de acasc¡m¡ento dsl
s¡ni63tro ha transcuÍido el periodo dq car€ñc¡a ¡ñic¡al, se €nteñderá
quo la a¡tuac¡ón de Hospilal¡zación se produc€ en la locha que
aparezca consignada en el ¡nfofme de ¡¡greso en el coñespondiente
estebloc¡m¡ento hospitalario en el que ol TomadodAsegurado se
encuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso sltuacion6 de Pórdidá lnvoluñtaria de
Empleo subsigu¡entes a uña s¡tuac¡óñ anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a i¡d€Ítnizac¡óñ por parte de esta póllza, sá
procederá al pago de nuov6 prEstac¡onos si el TomadorrAsegurado ha
6tado v¡nculado dé lorÍta activa a una nueva relac¡ón laboral coÍio
traba¡ador por cuonta ajsna por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as natural€s
¡nints.rump¡doa y haya superado sl periodo de prueba estáblec¡do
cor¡€6poñd¡onlq a su rueva relac¡ón laboral. En cáo contrado no so
pagará cantjdad alguna.
En el supuesto ds producirso lñcapacldad6 Tgmporales subG¡gu¡entes a
una antorior lncapac¡dad Tor¡poral quedio lugara indemnización por parte
de esta póliza, 16 asoguradora procedorá ñuovamenle al pago de
prgatac¡onG tEnscurldos 180 d¡as natural€€, ¡n¡ntenumpidos en
s¡tuación ds alta sn el rÉ{¡¡meñ corespondierÍa, d€§do 6l l¡n d€ la úll¡ma
iÍcapacldad temporal siomprc que la oñfsmedad causanto ssa la m¡sma
que o.ig¡nó la lncapaclded que dlo lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
osta Él¡za, Cuando la lncapacidsd Tomporal Subsigu¡onte sa deba a una
enforÍiedad dlstiñta la Geguradora procod€rá nuevamente al pago ds
proslacionos cuando hayan transcurddo 30 dias naturales in¡ntorump¡dos
en situacióri de alta en el rég¡mEn correspond¡ente, desd6 ol ñn do la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto da prodoc¡lÉo lncapac¡dados Temporal€ subgigu¡€ot€§
dsb¡das a caus6 acc¡déntalB no habrá per¡odo de cáÉnc¡a.
En el supuesto do producirse HGp¡tal¡zac¡on€ subs¡guient€6 a una
antsrior a la HgsÉrital¡zación que dio lugar a ind€mñizáclón por paño de
e6ta pól¡za, la as€guradora procederá al pago de prastaciones
transcun¡dos l8o dias naturabs in¡ntorruÍtp¡dos, s¡ anconll?rBe en
situac¡ón de Hospltal¡zac¡ón tal y como se dsscribs en la pr€§ente póliza,

dssde slf¡ñ del útimo alta hoEp¡talaria por la cual 9l as€guEdo hub¡6e
estado perclbiendo la corespond¡onts presbc¡ón siqnpre que la

onfermedad causanta sea la rñ¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón que dlo
Páq¡a3d¿ 10
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lugar a la ¡ndornn¡zac¡ón por parts de osta póliza. Cuando la
HosÉntalizac¡ón Subs¡Oulerto 3e deba a una enfsmodad dist¡nb la
aseguaadoE procede¡á nuovgmgntg al pago do pfq¡taciones cuando
hayan transcuÍido 30 dias naturale6 lñ¡nter¡umpidos s¡n enconl¡arso en
s¡tuaclóñ de Hospitaltsac¡ón.
En el supussto de producirse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entos deb¡ras a
causa3 accidgnlales no habrá psriodo dg caBñc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garar¡t¡za en los

téminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a confnuación se indican

teniendo en cueñta la srtuación laboral del Tomador/Á*segurado en d mome¡to
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRorDA TNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Em eo es la
sftuación en que $e encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajeM, pierdan su empleo o vean redL¡cida su

¡omada de trabajo efl un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los tunc¡onario8 públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuo6 con un contralo laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de Ia

Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo preslación públ¡ca por desempleo del Servioo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurnr eñ la situadón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
inc¿pacidad temporal como consecuencia de conÜngenc¡as cornunes. dicha
prestacióñ se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel cont¡ibqtit/o.
4.I.I. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al be¡eñciario ¡a Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, coñp!¡tados a pañir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la rel¿oón laboral. De no psrmanécor los 30 días con§eculivos en
situac¡ón d€ Pérdida lnvoluntária dsl Empl€o, la Ent¡dad A§gguradora no
abonará cant¡dad alguna.
t¡ suma asegurada se abonará al Bonsfic¡ario deaignado en la pf6ente
Póliza con el lím¡tE márimo de 1 2 pagos cons€cuÜvos o 36 pagos a¡temog
en total y siempr€ que d¡cha s¡tuac¡ófl ds d€§eñpleo ocu.ra du,anto la
vigcnc¡a dol seguro, haya lranscuÍido el portodo de caEnc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡eñt€s circuñstancias:
E$!.s!0!-gsls-Bs!@El:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas delerminen la exlincióo del contrato de trabajo.

c. Pordesp¡do imyocedente o nulo.
d- Por despido o elinción del contralo basado en causas objelivas.

e. Por resolucíón volur(aria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos prev¡stos en los adíoJlos 40.1 (movilidad geográfic¡), 4'l 1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los caso6 de violencia de género) y
49.1 D (exl¡ncrón por i¡cúmplim¡enlo del empleadoo del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L 22015 de 23 de octubre).

t En ürtud de resolución iudicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulación

de erflpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redúzc¿ a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón c€sará en el momento en qLre el

Asegurado reant¡e una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los lérminos descritos por la nomativa laboral española..

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se comilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria de¡ Emdeo al
Tomador/Asegurado que se eno.rentre en cualquie¡a de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sldo despedldo y no Bclamo on tiompo y forma
oportunog conlra la dec¡s¡ón erñpre§arial, satvo por extinción de
contrato dedvada de expediente de rogulac¡ón ds ernplso o de
desp¡do colocüvo o basado sn las cauaas objgt¡vas prEvistas eñ
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabalado.ss (R.D.L.2/mls ds
23 ds octubre).

b) cuando su coñiralo d9 trabajo sá gxtlnga por ¡ub¡lac¡ón del
emprseario smplsador ¡nd¡vldual dol TomadorrAsegurado o por
exp¡rac¡ór dol üeñpo convenldo y/o flñalhac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dsl conü'ato.

c) Los traba¡ador€§ fijoa de carácler dlacontinuo en 106 poriodos
en que carezcan dsocupación efectiva.

d) Cuando, declarado improcodqntg o nulo el dGpido por
sentsnc¡a firrne y comunicada por el emplgador la fecha de
re¡ncorporación al trabajq no se 6ier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se h¿ga uso, en su caso, de las
acc¡orie6 provistas 6n la leg¡slac¡ón vigerúo-

ol Cu.ndo no hayañ sollcllado el re¡ng.§so al puesto de trab4o en
6l c6o en que la opc¡ón entre indemnizacktñ o readñls¡óñ
corÉpond¡ora al taaba¡adoa o se sstuv¡era en excedenc¡a y
venc¡sra ol periodo fi¡ado para la m¡sma.

0 l.á el¡nc¡ón del contrato laboraldu¡anto sl pGriodo do p.ueba, la

¡ubilac¡ón antic¡pada y el parq parcial con una redr¡cc¡ón ¡nlorior
al 50% de su ¡orñada laboral, o cuando la iñdornnl2ac¡ón por
dosp¡do cons¡sh sn uns renta t€rnporal pagadera gn momentq
d6l d6p¡do hasta la focha en la que ol trabalador accoda a la

Jubilac¡ón (prsiubilac¡ón).
g) S¡ ol TomadorrAsegurado tiene derecho a perc¡bir uñ salarlo por

parto dol €rnploador, se excoptúan ds oste supu€to los
complsmeotos sala.ialss pact¡dos colecttvamente en los
exp€dl€ntes de suspens¡ón del conlrato.

h) Los d€sp¡dos cuy¿ ¡ndsmn¡zación sea msnor del 50% de la
legalñ€ote €§tablecida.

i) Cuando sltrabajador coso voluntar¡amonte su pussto dslrabajo.
j) Cuandq la extinción délcontGto sea declarada p.ocedonle por

sé encie ñllne, o s¡endo as¡ noüficádo al fornado,/Aseguaado
por parb del empEsado, asle no haya reclamado én l¡ompo y
torma deb¡dos,

k) El dBpido sin derecho a deasmplqo d€l ñlvgl contrlbutivo dol
Servic¡o Públ¡co de Eñpbg Estatal (en adelante SEPE)-

l) Sl la prGtac¡ón dé Desempleo do nivol contibulivo del SEPE se
rec¡b€ €n loñna de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado ss acoia voluntariamgnto a uñ
Expediente de REgulac¡ón dE Emploo.

n) S¡ la Relackin Laboral dol Tomado/Asogurado lo tue¡a con una
empresa propiedad dglárnb¡to famil¡ardeás¡B hasta 6l s6gundo
grado do consangu¡n¡dad o af¡nidad, así como en los casos en
que sl Asegurado o un fañil¡ar suyo hasta el s€gundo giado de
coñsangulnldad o €l t€rcer grado de afn¡dad tuor¿ ol
adm¡n¡strador de la empresa; y tambián si sl
Tomador/Asgg!rado fuera soc¡o con prosencla o ¡spresentac¡ón
d¡recta sn los órg¡noB ds adm¡nbtrac¡ón de la Soc¡sdad.

4,2, II{CAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alteración temporal (s(uación l¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un a@idente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerite su actiüdad remunerada o profesión h¿bitual, originada
ajena a su voluñlad.
Estaaán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/A5egurado que en elmorneñto de inqrniren dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
ufi Rég¡rñen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuerta ajena con un contrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un corlrato laboral ¡ndeñn¡do que no estén cubielos por la garantí¿ de
Pérdida lnvduñtaria de Empleo y func¡onarios públicos, §iempre que el

accuente o la enfurmedad que den lugar a la referida inc€pacidad tengan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin pe0uicio de lo
eslablec¡do respecto al periodo de carencia.
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MTURALE¿A OEL RIESC,o CUEIE{IO Nd YI]¿
@¡¡CEEtq POR EL C1J¡L §€ ASEGUÉI: Pd ffiE pmpE

El Asegurado, en el momenlo de Ia contratación, debe encorfrarse en buen
estado de sal¡-rd, sin sfntoma de enfermedad y no padecer nirsuna enfemedad
de cárácler evolut¡vo ni ser titu¡ares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por
¡nval¡dez.
4.2.t. pREsrActóN poR tNcapactDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suna Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dfas corEeq.¡t¡vos en situación de lncapac¡&d Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez trarEcurido el periodo de carcnda inic¡al,16
pagos suces¡vos poresta preslacjón se realizarán por cada periodo complelode
30 d¡as naturales consecutivos en lc que el Tornador se encuertre en d¡cha
situac¡óñ. De no permanecer lo§ 30 djas corseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad algun¿.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/ad¡üdad
remuneradc/a o por cuer a propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ curac¡ón s¡emp¡e que haya reanudado su empleo
remunerado o poÍ cueda prop¡a, y lamtién si su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemaneñte en los téminos descritos por la normativa de la

S€guridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inic¡alrnente dec.larada.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenbs
Cond¡c¡ones Particulares con el lfm¡le márimo de 12 pagos consecutivos o 36
pago6 allemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocurra du.anle Ia vigeng¡a del seguro y haya transcurido el p€riodo de cárencia.
/r.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enterderá coano hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hcfitalario en condición de paciente, ya sea por

enlermedad o accijeñte y con la final¡dad de someterse a tratam¡entos médicos
o qu¡rúrgacos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento cle produc¡Ee el sin¡estro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles n¡ para la clbertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incap€c¡dad temporal, es de€ir aqLrellos Toñadore§/Asegurado§
que en el mornento de producirse el s¡niestro no lerEan ningLln tipo de
relación laboral, n¡ por crrerfa p¡oda n¡ poa cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
po. enfermedad durante más de 30 d¡as consecl¡tiv6 en los 24 mese§
anteriores a la adlles¡ón.

¡1.3.1. PRESTACIO POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Ageguradora abonará al Beneficiaño de la preser(e póliza, de
prcducirse la hosrital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¿ación y una vez
trarEcuridos los el periodo de carencja in¡cial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dlas nalurales consecr.l¡vos d¡cha situac¡óñ. tle no
poíranecgr los 31, dias cons€cr¡tlvoG, on a¡tuaclón de Hoapltalkac¡ón, la
cnt¡dad asoguaadora no abonará cantdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario des¡gnado en las presente§

Cond¡ciones Part¡culares con d limite máximo de 12 pago6 corsecutivos o 36
pagos alternos en total y síempre que d¡cha situac¡ón de lncapacidad lemporal
ocurra durante la ügencia delseguro y haya lranscumdo elpeflodo decarcncja.
{.{- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE II{CAPACIOAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzacló¡¡
No l¡enen la consideración de Hospital¡zac¡ón ni de lncapacidad femporal y,

consecuerfemenle, no se pagará preslación alguna en aqL¡ellog sinieslros que
resullen o sean consecuencia de las sigüentes situac¡ones:

a) Ent€flriedad6, l€§¡on€B y complicacionoa causad.6 dlrecta o
¡ndiroctañonto por voluntad dol Tomador/As€gurado o
dgrivadas de la realización do actos notorlarnento lomoaarios
que ontrañen gravGs riosgoB para la salud.

b) El ornbarao, parto o aborto as¡ como los periodo6 dq doscanso
voluntarlo y obllg.torio qus procodan eñ caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/AaoguEdo sá €ocuents
bajo la ¡nnuencla d€l alcohol, drogas tóx¡c¿s o Gtupsfdcientes;
los qus ocurran eo oatado de perturbac¡ón mental,
sonarnbull§mo o on dBát¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de logitima defonsa; asi como 106 derlvado6 de una actuac¡ón
del¡ct¡va del fomadorrAsogurado, dsclafada iud¡c¡almente, o su
rosistenc¡a a sor deten¡do.
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d) Cualquler onleñodad, doleoc¡a, ostado o lgs¡ón por la quo el
Toñador/A§€gurado haya rsclb¡do d¡agnóGüco y/o tratamiento
de un mád¡co on los '12 mos€§ anbriorgs al in¡c¡o de la cobertura
de la prcs€nte póliza con antqrlorldad a la cgntrataciór a la
póliza, así cgmo las secuelas produc¡dñ por ollas, as¡como 106

dsfectos de naclm¡ento y las onlem€dad€s confÉñitas,
el Las interv€nc¡ores qu¡ru.g¡cas y tratamlontos módicos y/u

odontológ¡cos quo no sean esencial€§ por razon6 mód¡cas y
sgan demandados por ol Tomador/Asegurado por r&ones
psicológ¡cas, personal€s y/o €5tét¡cas, s¡€rnplg qus no so doban
a socuelas de accldqntes produc¡doG con posterioridad a la
fecha do efecto dg la cobsrh¡ra dsl seguro,

f) Dolor lumbar, corv¡cal, do6al, §acro y c¡át¡co, así como
cualqu¡or otro procsso patológico que tenga coño
man¡lBstación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡sbn ev¡donc¡as
objetivadas por ostudios rnédicos complernentariqs
(rad¡ologias, gammagrafias, oscáneros, T.A.C, elc.) quo
demuoslfBn la oxistgnc¡a de alterac¡onG y les¡orgs que
justifiquon ol dolor causa de la lncapacldad tDmporal.

g) Cofaloas, snfefmedades ps¡qulátdcas y mentales, incluyendo sl
€strás, ana¡edad, depr6ion6 y afecciones sim¡lares, aun
cuañdo d¡chas onrsrmedad6 y afsccionss hayan s¡do
dlagnosllcadas y tralada6 por un mádlco €6p€c¡al¡ata
(ps¡qu¡atsa).

h) Las onfeñledadsa o les¡ones dorlvadG de la páclica
prohsional de cualqubr doporte, ds la partic¡pac¡ón en apusstas
o compet¡c¡oñes, y dg la práct¡ca corno afcionado o profes¡onal
de aclMdades do alto 110690, asi como los acc¡dBnt6 dedvados
de la coñducc¡ón de vohiculos s¡n el conespond¡eíte porm¡so
exp€d¡do por la autoridad comp€tent€ y los acc¡dentes aér6os a
sxcspc¡ón de lo9 vuslos comerc¡al€s sn l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de reposq termales o dietát¡cas.

l) Aquellos Asegurado€ quo €6tán perclbl€rdo una pens¡ón do
¡nvalidoz q que e§tán trdmitañdo 9n 6l momonto de la
conlralac¡ón del seguro la incapac¡dad pearnanontg absoluta.

¡r.5. rNcoMPAfrBrLrDro oe crneurias
t¡s cobgrluras de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hospital¡z¿c¡ón son excluysntss sntre si dep€nd¡endo ds la g¡tuac¡ón

laboral en la que se encuontB el TomadorlAsogurado en el momento de
produc¡rso sl s¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado sstá
cubigrto por Pérdida lnvolunta¡ia dol Empleo no podrá estar cub¡erto po.
lncapacidad T€ñporal, nl por Ho6pltaltsac¡ón e lgualmenlo en el testo de
los supugstG en que el Tomádor/As€guradg pueda estar cubiorto por
lncapacldad fernporal y Hospltalkac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COftIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimisño, el Beneic¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pórdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencja se
produce, o se deriva o es coñsecuencia directa o indjrecta de:

L Los rie6gos exlraordlnadoB sujetos a rccargo obl¡galorio a f¿vor
del Consorcio do Compensac¡ón do Soguros.

2. Los quo no don Lugar por LCS.
3, Los hechc dsrivados do confl¡ctos amados, haya o no

pr€cedldo declaración oflc¡al do guorra.
4, Las consgcusnc¡a d¡r€ctas o indiractas de la reacc¡ó¡ o

rad¡ación nuclear o conlam¡nacióñ Édlactlva.
5. Suicidioo la tenlet¡va del ñisñ1o duÉnto la prlmera anualldad de

§egurc.
6. Loss¡n¡esLoscausadosintencionadament€/voluntadamsntoo

por mala fu de¡ Tornador/Aseguiado. Las consocuonci6 do uñ
acto dq ¡ñprudoñc¡a tefieÉda o nogligoncia grave del
Tomador/Ásegurado, d€clarado asi jud¡c¡almonte.

7. Lo6 alnleGtros ocuridos como consocuenc¡a ds t€mblorss dg
tisrrd, orupc¡on6 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otro6 feñómonog
sismicG o ñeteorológlcc do carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcados por el gob¡smo ds la nac¡ón como Calañ¡dad

Nac¡onal o catáslrole asi corno epidem¡as y pand€m¡as.
10. Las consocuonc¡as ds guorr6 o dG otr6 ctrcunslañciaa

extraqd¡mfias y aquóllos oÍos supu€stos que tsngan la
considerac¡ón dg luer¿a ñayor de acuordo con lo prqvlsto on el
art¡culo'1.105 dol Código Clv¡|.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada mornento y puesta a dbpo§ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La cornpañfa aseguradora se reserva el derecho de irrcrementaa la tarifu de

prima en ¡os aniversados mensuale§ una vez transcurida la durac¡Ón inic¡al de

5 años § existen cambios normah/os, legales y objetivos, en la defrición de las

prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La c¡tada vañaciÓn debe

ser comunicada al TomadolAsegurado con un prcaüso de dos me§es plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjnd¡r la pÓlÚa.

A la prima que resutte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ampue§tos

y recárgos que sean en todo momenlo legalmente repercutbles.
7 - PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de durac.¡ón inicial, se podrá

renovar por pedodos mersuales de acuedo con lo establecido en la página

primera de las prese es condic¡ones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con cárácter ger¡ela|, y salvo pacto en cor rario estab¡ecido en la póliza, el

abonode las primas se realrzará mediante domic¡liaciÓn bañcaria de lo§ recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aLrtorice la domic¡liac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuerfa del Tomador/A§egurado cualqubr gasto

derivado del medio de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En e§te

caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las plimas siguientes, la c¿bertula del

aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguieÍltes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda elinguado En

cualquier caso, la Efitidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suipenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En ca§o de impago

de alguna de las primas mensL.¡ales la Eniidad AseguradoÉ comunicará a través

de una carta enüada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada en elmomeñto enelque se paoduzc¿ un segundo impago de la prima

mensual.
8.- i/loDlFlcAcloNEs Y At{uLAclON oEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez atronada la pdrfia Única o una \€z abonadas

las primas mensuales en los supueslos de renovaciÓn, podrá realizar las

modilicaciones qúe se eslablecen en el paesente apartado. Esta§ modificac¡one§

una vez notiñcadas y aceptadas porla EntidadAteguradora en un pla2o máximo

de cinco dlas hábiles, supoñdrán la emi§ión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulacióñ del Seguro. Cuando se realice la amolización lotal de la operaciÓn

de f¡nanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la ext¡ñciÓn del mismo, previa

devolución a¡ Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meños el impone corespond¡ente a los recargos e

impuestos satisfechos. LJna vez rcalizado el exlomo de la prima, la Eñtidad

Asegu.adora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de sir¡e§tro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡flcáclón ds la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspond¡eíte a la parte amortizada ar icipadamente del

préstamo menos el importe corespondiente a los rccargos e impuestos

satisfecho§, contjnuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pend¡er(e de amort¡zar.
La Erfidad Aseguradora eñtregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de e)domos descrito en el presente apartado cuaÍrdo se
prodL¡zca la arnodización parcjal del préstamo. no será de aplicación, una vez

transcurido el p€rlodo ¡n¡cial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable Meñsual

Elseguro tendrá una duracjón inicialde 5 año§ a contar desde la fecha de efedo
del mismo, lranscuÍido dicho periodo el asegurado podrá renoval las coberturas

obieto del presente contrato, coñ pe¡iodicidad mensual hasla que ocurrd alguna

de las clrcunstancias que se detallan a continuaqÓn:
- Se prcduzcá el vencim¡ento del péstamo vinculado al preser¡te contralo

de seguro.
- La fecha en la qL¡e el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operaqón
de linanciac¡ón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ

el momento en que tenga lugar el primero de lo$ siguientes eventos:

a) La bcha en la cual todas las canüdade§ debidas por ol

Tomador/A§ogurado a la ontHad proslam¡sta por el Contrato

de Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a €§ta póliza de soguro tueran

r€€írbolradas a la Enüdsd Prestam¡sta
b) Al alcanza.so la Iecha ds teíñinac¡ón del Contrato dq

Financiac¡ón v¡nculadga€Bta pól¡2a, aunque nose hubieran

.e€rnbolsado todas la3 cantidades debidas sn vlrt¡ld dol

m¡smq.
c) La focha sn queel Cgnt¡ato de Financlación vinculado a €§ta

Póllza do soguro term¡ne pgr cualqu¡ér cau§a.

d) Lafuchaen la cualel A6ogurado alcance la edad de €,5 año8,

o on la fscha gfl la que se cese on toda acliv¡dad protssional

remunerada, o on la focha do ¡ubilac¡ón o ds prgrubllación

cualquiera que sea 6u cl¡usa, excopto para la gaGntía da
hospital¡zac¡ón.

e) La f€cha de fallocim¡e.¡to o dg dechración dol estado de
lñcapac¡dad Psmanenle del Asogu.ado 9n cualqu¡qfa de

sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que ss produzca una subrogác¡ón, c6¡ón de

la pos¡ción o cualqulqr transm¡s¡ón de lo§ derechoa y

obl¡gac¡ones de las Paftos qu€ ¡ntervlensn en sl Contrato de
Flnañclec¡ón.

g) As¡mbmq la coüertura tom¡nará 9n la focha en la que 6l

Asogurador haya pagado 9l número ñáxlmo ds
Progtac¡on6 corrsoculvas o altomag por lncapacidad

Tomporal, Hospitalización y/o Pérdlra Temporal lnvoluntaria
de Emploo que ss hañ ñlado 9n esla pólLa-

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los crn@ primero§ años de ügerrcia de la póliza el contráo de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amolización total ant¡cipada de la

operación de fnanciación a la qLre se errcL€ntra ünculado el seguro. En esto$

casos se procederá según lo establecido er¡ el apartado 8 de las presentes

Condiciones Parliculares.
Una \¡ez producidas las renovaclones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la pól¿a, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fe{ha
prevista para su venc¡miento mensual, tarfo por la Ent¡dad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En d supuesto de rescisión anticjpada del seguro,

esta tomará efeclo en el momento en ei que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolüéfldose la parte de la prima no consumida corespondierte
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando de§de ese

momento extinguida la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los §iguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circur§tanc¡a a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcación delcontratoen un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince d¡as. TÉnscurrido dicho plazo, en caso de silerrcio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá adve.tir de nuevo al Asegurdo, dándole un nue1,/o plazo de
qu¡nce días, transcr.¡íidos los cuales y en los ocho días sigu¡eotes

comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva La Aseguradora podrá,

¡gualrnerte, rescindir el contrato comunicáñdolo por escrito al Asegurado

denlro del plazo de un mes, a parür del dfa en que tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establec¡do en el afUculo 15 de la Lev de coltrato - Partes de ba,a que acrediten Ia incapacidad tempo¡al del Asegurado

de sesuro si por curpa oer tornaou ra primeá pr., no r," .ioo prpa". " i,trifll]""" 3h¿""":ffi'J'930""::::X"",orojl'n't'o 
competente' que

la prima única noloha s¡do asu vencjmienlo, elasegurador tiene dereúo - ilistoriat Cflnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
a resolver elcontralo o a exig¡rel pago de la prima debida en via ejecutiva diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado- En el cerlificado
con baseen la póliza. Salvopado en contrario, sila prima no ha sidopagada se hará conslar e§pecificamente s¡ existen antecedentes relacionados

antes de que se produzca et siniestro. el asegurador queoara lioerado ie s, ;.,:!J:t".*'"ts 
de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las

obligaciÓn. - Además de lo añteñor en caso de Hospilalización informe d€ ingreso y
En caso de falla de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del alta hospitalada.
aseguradorqueda suspendida un mes después detdla de su vencimiento ' Además de ¡o anteriot en caso de Accidente copia completa de las

sierasesurador no recirr, 
"r 

p"go ¿-riá';b"."i" .o"" .,gri"nt". u' lll,B"|.!35l,jY!'f;:,':il'if::t:ñ1?,{?"i""?ia.del 
certiucado emitido por la

vencimienlode la prima se eñtenderá que elcortrato queda extrrEuido. En Re¿ibo det préstamo pagado a la fecha del siniestro.
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo - Just¡ficante de la t¡tularidad de la cueñta bancaria donde ¡ngresar las
podrá exigkelpaqo dela prima del perlodo e¡ c-urso 

8|,,"""[1,",'31"";n, documentación susrtutiva de ra anteñomenre
Sr elcontrato no hubiere sido resuelto o ext¡rEuido conlonne a lo§ párafos Ltacihneria o oue sea nécesaña oara veriflcar su validez o alc¿nce
antenores, l¿ cobertura vuelve a lener electo a las vetnlrcuako horas del Eñ lá contlnuaclóñ del s¡n¡estro:
día en que el lomador pagó su prima. TaiE ilé-86ñññac-í6ñ?EE5aia periódicos.

De acuordo con lo ostablec¡do €n gl articulo 22 de la Loy dg Conkato de - Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda

soguro las partos pusder opqnérso a ta prónoga dd c; rato m€dianb HosPlrallzacloN

una notflcacrón €§cñra a ra ota p"rt, .ñár.i" *i ri;ta; ;;a* En lF aDortura dol §ln¡estro:

m6os de ant¡c¡pac¡ór a ra con.rus¡óñ ffffi;";:i il1.;:?= - tfi?il"r'#itr1,?,[j]lt, 
"o,nr,u,u 

o en caso de no haber rrabajado
cuando la oposiclón a la prónoga soa oie.citada por la Ent¡dad nunca. inforÍe sobre la in;xistenciá de situaciones de atta emitido por ta
Asoguradora o b¡€o con ur m6B de ants¡aclón cuando la opos¡ción a la fesorela Generalde la Seguridad Social.
próroga s€a si€cutada por gl TomadorfAsogur¿do. Parte de hosp¡tal¡zación con especifcación de la hora de entrada y salida
l'1.- PAGO OE PRESTACIOi|ES det centro hospitalario que justifique al menos 7 dlas de hospitalizac¡ón.
No procederá el pagode las prestaciones sielpago dela prima única no se ha - Histoñal Cthico o Cert¡ficado l\4édico donde se detalle la fecha de
hecho efectivo o si en las renovaoones mensuales no se ha produc¡do el pago diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
de las primas sucesivas. se hará constar específicamente si existen antecedenles relacionados
tguatmente para el abono de las prcslaciones descritas en la preseñte póliza el con las causas de la ho§pitalización y las fechas de diagnóstico de ias

Tomado/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la rÍ¡smas

conespondÉñte cuota delpréstamo. Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a coñpleta de las

La Erfidad Aseguradora garant¡za et abono de las prestaciones coñtratadas en diligencias judicjales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la

ras condiciones qLre se estatt"."an en ras conai"io'.'es eanic,t",",-.^S,-=:.^ AT$Ti"1 ;:.:','J,ij;:J":"J:'iJ[Jf,:"J:lrr"".La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o 
lustificante de ta titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

eñpleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permfir a su vez el 
orestacaones.

TomadolAsegurado o sus familiares drchas visilas. como cualqurer - bualquier oka documentación sustituliva de la añtedormente
averiguación o comprobac¡ón que la Erfidad A§eguradora considere necesada. relaci;nada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
El incumplim¡ento de estos deberes se erleñde¡á como renunc¡a al cobro de la En ls continuación dol s¡nleslro
prestación. salvo ql¡e no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición dei - Partes de hosp¡tal¡zac¡ón periódicos.

médico o personal facultativo en caso de siniestro po¡ lncápacjdad Temporal. - Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

La documerdación que la Compañfa solicjtará al TomadolAsegurado en caso Si fuera procedente el rechazo de un sirüeslro con poslerioridad a haberse

de siniestro es la s4uierfe: efeduado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección

PEROIOA |I{VOLUNÍARIA OEL EMPLEO contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas ¡ndebuamente
En la aoertuE dol sln¡ostro sáisfechas más los intereses legales que conespondan.
- Copia ¡egible del DNI/NIE. El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que el¡segurador haya
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifique al menos 30 dias eñ reáU¡áo la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

desempleo Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha- cafta de nolifcaciÓñ de despido de la empresa' en papel de la empresa y 
iocumentaclon, et asegurado. no estará obtigado a paga. pfe§taqón atguna.

debkJamer¡te fimada y sellada.
- GrtincáOo Oe empreia y dos ú[imas nóm¡nas, debidamente fimado y Una vez que la Entidad A§eguradora, haya recibido las pert¡r€nteE pruebas de

sellado. aue el Tomador/Asegu.ado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad. Desglose de la liqudac¡ón e indemnizSqón efecluada por la empresa. en iempoml o eerdiaa lnvolurtana det Empleo fijadas en ta definción estabtecida
papelde la empresa y debdafnenle rrmaoo v selEoo.

- luitfc¿,Íe A¡i;po,ioiente áriñg,eso dáü i"iEiñi,Iá.ion. en la presente Póliza, pagará la suma a§egurada con lo§ llmites establecjd6 en

- g;- caio Oe. StvtÁCl¡Úe¿ noa"Oe Conciliación, Demanda y Señtencia la página prinEra de las presentes Condicjones Particularc§ y sin p€rjuicio de
Jl¡icial. que et Tomador/Asegurado pueda ¡n¡c¡ar el procedimiento de recl¿mación desde

- En caso de E.R.E.. aLJtorizac¡ón administrativa y comunrcacón de la d aoa"nto en que- se encuenlre en siluación de tncapac¡dad Temporal o
empresa al lrabajador.

- carta det spEE aceptando et pago de ta prestación con el periodo Perdida Involuntaria del Empleo de hecho' hasta la primera de las siguientes

reconocido. fechas:
- Recjbo del préstamo pagado alafe{ha delsiniestro. . La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situaoón de
- Jrstif¡cante de la titulañdad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las lncapacidad Temporal, pérdida lnvolurdaria del Empleo u Hospit¿l¡zac¡ón,

preslacjones.
- buafquiér ótra oocumenlación sLrstituttva de la antedorÍente relacionada o o deje de aportar la§ pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora de

que sea necesaria para verificar su validez o alcance. que §e encuenlra en dicha sluac¡ón.
En la continuación del s¡r¡eatro: . La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada. Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda. Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL Las prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
En la aportura del t¡llqsllgj AseguEdora al Benefc¡ario establecido en las prcsentes Condiciones
. Copia legible del DNUNIE. panicutares.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenta alena), i2. RÉGlfrfEN OE RECLAMACIONES

toma de posesión (funcionaros) o en caso de autÓnomo, documenlo
acreditativo de estar ¡nscr¡lo * 

"i'üñ;' 
il"il#;ii;';;' i; 12 1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el aliculo 97'5 de

sesu.idad soc¡ar y úrtimo paso. rEvn cr vs 
5":?,¿'J::"1t 
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k*nro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctóN DE PAGos
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'12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefc¡arios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana ño ¿14, 28046 Madrid y con página !,reb:

www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/iñdex.asD contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a práclicas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Rec¡amac¡ones, será impre$cindable acreditar haber formulado las
quejas o rcclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcuddo el pla¿o legalmenle establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARINERS, dom¡cil¡ado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pIOlC@ipNlgE!9llCl@§lBpAIt!9IsEq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lra§ su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensot
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez n"80, 1"D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensot.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procediñiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacrón anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicíal, el recurso a otro mecanismo de solución de conflidos,
nr a la protección administrativa.
ElÁrea de Proleccrón al Cliente. actuará eñ la resolucrón de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a djspos¡ción de los Asegurado§ en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

i3.- cLÁusuLA DE tNFoRt AclóN soBRE pRorEcGlÓN DE DATos
PARA TOII'ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo pÍevisto en la nomafva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016,679 del

Parlamento Eúropeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las peEonas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de eslos datosy porelquese deroga la Direcliva 95/4gCE
(Reglamento General de Proteccaón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manem expresa. inequlvoc€ y precisa de lo s¡guiente:

¡t{FoRMActóN BÁsrca soBRE pRorEccló oE DATos:
Responsable del trátam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853345
+¡rfo: inforñación adicimal
Flnalk ad dol tratamlento do sus datos
Firal¡d.d Princ¡psl": suscripción y ejeclc¡ón de un @ntrato de seguro.
+inf o: información adiaional
Log¡ümaciór para el tratam¡snto ds aus rlstos
La base l.gal para el tratamiento de sus datc as la e¡€cuc¡ó¡ dol contrato
do soguroen los lérminos que fguran en las Cond¡ciones de la Póli¿a, asi como
en la Lsy do Cont.rto do S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvl6¡ón y
Solv€ocia d6 enüdadea asoguÉdoras.
+info: información adic¡ona¡
Doatinatários
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reas€uradorasy/oCoaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicio6 relactonados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún seMcio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡eskos con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Panners se
compromete a suscribir el conespondieñte contrato de tratam¡ento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inletuenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado pa.a el cumplim¡ento
de las obl¡gacion€s de supervis¡ón y/o para gestión admin¡strat¡va y gesüón

central¡zada de reqJrsos irifoÍnálicos.
fr¡n3lér9ncias lnúamaciooalss piovbtas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prc\eedora de

seMcic6 ¡nformáticos de CNP Partners.
+iifoi información adicional
Derechoe
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, asi como otros derccho§ como se explicá
en la infomac¡ón adicimal
+iñfo: información adicimal

INFORIIACIOT{ AOICIONAL SOBRE PROTECCIO?¡ DE DAÍOS:
Rq6ponsabls dol tralamiento de sus datos
Datos do Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eledróñico: atencion@cnppariners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: qBdgf2§¡ppe4lgsÉ!
Flnalldad dol lratamleñto

¿Con qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En conc{eto, dentro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lratados parai
. Valorar. sde@imar y tariñcar los riesgos:
. En su caso, para la realización det test de idone¡dad y conveniencia, asf

como en su caso mantener aclualizados sl§ datos para es(e fn;

' Suscrihr, cumdir y ex¡g¡r el c.umplimiento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar s€guiménto administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de bs obligaciones juríd¡cas de las partes bajo elñismo;
. Presentar al cobro hs primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emiür reajbos relativos a las mbmas:
. Tramitacíón de 106 s¡n¡estros (incluyendo prestac¡ó¡ de servicios por

lerceras empresas cor(ratadas por CNP Padners para el oJmd¡miento del
cortrato de seguro. la peritación de los dañ06 y en su caso, liquidación de

los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestro§, provis¡oñes técnicás e inversiones:

. Realizar evalu¿ciones del riesgo, soh,/encia y pos¡Ue fraude de lorña preüa
a la susüipció¡ del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida qrenta del inteés legílimo que

ostenta la Erfidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcherG comunes para evitar ft'aude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previslas en Ia Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilikc¡ón legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados confnes aclua.iales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;

' Geslionar, en su cáso, de foma centralizada los recursos informátims
(apl¡cac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padñers.

. Remitirle coñúnic¿ciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners s¡milares a los contratados a través de co.reo postal y/o llamada
tebfón¡cá

¿Qué tratamieñtos ad¡c¡onal6 podorños rcal¡zal,?
Adicionalmeñte:

" Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para remit¡ie ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
infomac¡ón sobre produclos disüntos a loa contratados, información sobre
las acciones de ma eting q!¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfre las
que podrán figurar, campañas, proyed6, sorteos, corrcursos, everfos de
cualqu¡er lipo y temálica), la realización de er¡cuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podén ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡des y de maaket¡rE con el objeto de c¡nocer sus
peferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, d¡señar prcductos en base de dict¡¿s
preferencias y necesidades.

PtqiaBdo 10cP_PPLVo r-0520r8_ar¿063?
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ti)",*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

I¡O¡§RE DE t-A ASECIJFÁDOR : CNP PAñIN€RS 0E §EGLIRO§ Y REASEGI-rROS, S.A &nd.dá d Cro¡ d€ S¡ "|.iom, 2l . 2&1r Mdid lE pttu) ¡lAT! RÁL Eá Da L iIESGO CU&E ñ,r0 i¡o !¡¿
CON€E TO POR EL CUAL SE ASEGIJFÁ: PÓ, fuñI¡ p.opjáIED|ÁDOR EURÉ"(JI RURA| l¡EolACloN 0p.rdsd6 Bftlsot M ViE!¡do S.L, d dñkrlo dl¡qe

¿Ouranto cuánto t¡ompo trataÍsmos sus datos?
Los datos personales proporcioñados se conseNarán mientras se mantenga la

relación mercántil, salvo que revoque su consent¡m¡ento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de

conservac¡ón legalrnenle establecido. Puede consultar en q]alquier momento

dichos plazos enviando un coreo eledrónico a cualquiera de las d¡recc¡ones de

coneo electrónico establecidas en Datos de conúacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremoo tratar sus dato§ para remit¡rle

olertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡co§, asi como
infomac¡ón sobre productos distir¡tos a los contratados, información sobre

las acc¡ooes de marketng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre 16
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eveñto§ de

cualquier tipo y temát¡c2), la realización de encuestas de salisfacción y

envfo de ne\¡,sletters (todo ello inclLrso por medios eleclrónico§).
r' Si ha aceptado, podremos tratar s!§ datos para la elaborac¡ón de perfles

con fines comerciales y de marketir¡g con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratañieñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que nos solicte su opos¡ción de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita su§

datos?" ¡ndicádo en este documento de info ad¡cional.
Legllimac¡ón para el tratam¡enb de sus dalo6

¿Pof qué podernos trataf §us datos peBonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la eje{ución de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar didlos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gesüón del conlrato.
Adicjonalrnenle, sus datos serán tratado6 por los siguientes moiivos:

"' S¡ ha aceptado la cláusula del lralam¡ento de su§ datos para recibir ofertas

comerci¿lesde CNP Padners por medios eledróñicos aslcomo información

sobre produclos distintos a tos cor(ratados, paÍa informarte sobre acciones
de markelirE (entre las qLre podrán fgurar campañas, pmyectos, sorteos,

concurso§, eveñtos de cualqu¡er tipo y temática) y/o reai¡zación de
encuestas de salisfacción y newsletters (todo ello inc¡L¡so por medios

e¡eclrónic¡s), sus datos serán lratados para dicha§ fnalidades.
r' Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ¡a

elaboráción de perfiles con ñnes comerciales y de marketirE con el obielo
de cono@r sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic¿cjones comerciale$, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y necesidades
As¡ mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acueÍdo con lo €stablecido en la nomativa que aplique al corfrato de

seguro suscrfo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solvencia de Entidades AseguEdoras y su ReglanEnto de

desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia

cte servicios finañcieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón,

de 10deOctubrede2014, porelqw secom etala D¡rectiva 2009/138/CE, asi

como los Reglamerfos comunitaics de ejecución de solvenc¡a ll, Direct¡va UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento uE, No 1286/m14, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundameítales relali\,/06

a los produclos de in\,ersión minorista ünculados y lo§ produclos de inversiÓn

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la in§ltumentación de lo§

cofipromisos por p€nsiones de ias empresas con lo§ trabajadore§ y

benefciarios, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un fijturo y que

afecle al contralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inleré§ legltimo por

parte de la aseguradora.
Desünatadog

¿A gu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado ladáusulade comunicación de los datos

st§ datos se van a @municar a las emprc§a§ del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre produclos de seguro,

¡nlermediac¡ón a través de intemel, y plañes de per§iones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campatus, proyecto6,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como eñvfo de
ne\,\6letters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, efiail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA,
, CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está dáusula, sus daios únicamente los tefldrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cÉs¡ón de cafera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La trarEfe¡encja lntemacional de Datos a las efipresas del Grupo Salesforce,

soio se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las No¡mas Coporativas Vinculantes del GíJpo Salesforce, qL¡e ofrecen un

nivel de proteccióñ equ¡parable al españoly contarán con lodas las garantfas y

medidas para salvaguardar lá seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualÉada la ir¡formación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un ÍiJturo en nuestra \,!eb:

hnps:/,,^.vr^/-cnppartners.erpolitica{e-privacidad/
Dgrschos
¿Cuá|g§ son sus dorochos cuando nos lac¡lita sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP PartrErs está tralando dat6
personales que les concjeman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(dorocho dg accoso) as¡ como a solicitar la redifc¿ción de lo§ datos inexaclos
(dorocho de rocliltcac¡ón) o en 5u caso, su supresión cuando, entre otros

motivG 16 datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogid6
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circurEtancias, los interesados podrán solicitarla limitacirn del

tratamiento de sus dal6, en cuyo caso. Únicamenle lo§ con§eNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€rücho a ¡a l¡mitac¡ón del
tratamiento).
En determinadas c¡rcunatancias y por mollvos Elac¡onados con su

sltuac¡ón part¡cular, los ¡nterqsados podrán oponsrso al tratam¡entg de
sus dato6. CNP Partners dsiará de tratar los datos, salvo que obodozcan a
motlvos logiümos o sl ejorc¡c¡o o delen6a dq poslblos rsclamacionG.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su corsentirÍieñto (dorocho de
revocaclón del consonüm¡ento)
En elcasode que sol¡cile la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora

(derecho a la portab¡l¡dad do los datog), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operat¡va

la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (po. ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afeclan a dá06 de salud o se traten de seguro§ coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente direcciÓr de e-

ma¡l: gdpr.es.petioon@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que nece§ita en

relación con sus datos.
Si prefiere envrarnos su pelición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atenc¡ón alCliente
Canera de San Jerónimo no 2 1

28014 l\,ladrid

Por favor, no olvide indicar que 5e pone en conlaclo con no§otaos en relación a

¡a prolécción de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere pre§entar

una rcclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de email
protecciondelclieñte@moDartneB.eu o a travé§ de un escnto en el domicilio

antes indicádo pero d¡rig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
pLrede acudir a la agencia española de protección de dalo§ que es la autoñdad

encargada de \¡elar por el cump¡imiento de sus derechos en esta matena. En su
página ueb puede encontrar inlormeión ad¡c¡onal y complemerltaria sobre

lodos est6 derechos, le adjuntamoo un link a su pág¡na v,eb:

https J rvwv.agpd.es/porial$ebagpd/index-idesjdphp.php

cP ppL!111_052013_Ar¡2fr63?
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ffi*rn=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorecctóx oe plcos

¡¡OilBFE DE LA AsEsJflllORI: CtP PARTNEFS 0E SEGURoS Y RÉTSEGURoS, S¡ dffi ¡ad¿ s Cnda d. Sar Jsón m,21 _ 2m1¡ r¡dd (E9c1¡l
l¡ED¡ OOfi' ETIROCAJA RUML TEBAOÓN Op.¡add d. B#.S.lurcs Vindhdo s.L ú &n'.¡o .i dr¡q.o 2 - 4500r I0É0o {EscaÑa)

|¿ATU AÁ LIZA DEL R|€§CO CUoERTO ib Vd¿
CoIiCEPIO PoR EL úUAL sE ASEGITnA: Pd.6l¡ prcpr¡

poR FAvoR, LEA ATEi{TAMENfE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNUAcroN sE DETALLA y, EN EL cASo DE ouE ESTÉ DE AcuERoo, acEPTE

Los orsT|¡lros fRATAI ENTos DE sus oaros coNFoRME sE lNDlcA A coN¡NUAclÓN:

> Oebo autor¡zar el uso de Sus datos do salud on caso de s¡n¡gstro. lara la tramltaclón. o€ritaclón v l¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado oue do

lo contrario no ag Dodrá o¡ecutar gl cont,ato:

E Acepto, confome a lo antenor. al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del cont¡ato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners para la tramitaciÓn y ¡iquidacaón del sinie§tro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser lratados para remitirie ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrÓnicos, así como

información sobre produclos distintos a los contralados, info.mac¡ón sobre las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier l¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eveñlos de cualquier lipo y temát¡ca), la realización de encuestas de

§atisfacción y envio de ,ews/etfers (todo ello incluso por medios electrÓñicos).

¡ Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, ¡nformación sobre producto§ d¡stintos a lo§

contratados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encueslas de satisfac.ión y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, p¿ra que le puedañ ofaecer

infomaoón comerc¡al sobre sus p.oductos y servicios, ¡eal¡zac¡ón de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de news¿etfe¡s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-

ma¡l). +info: infomación adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y

recepción de ne'¡¿slellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióo de perflles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de cono@r sus
prcferenc¡as y necesidades y, en su círso, y entre olras, adecuaf ¡as comunacac¡ones co.nerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

tr Acepto eltratam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciale§ y de market¡ng.

El presente contrato ss rigg por las CO DICIONES GE ERALES, por las CONDICIONES PAR¡CULARES y por loa .nexo6 y Apénd¡c€§ qus sm¡ta la

Enüdad Asegu.adora, y que, en su conjunto, constitulron el Conliato de Soguro, cá.ec¡e¡do de valor y efscto pof gsparado. LG cláusulas ds Ia§

CONDICIOiIES GENERALES son d€sarrolladas y, en su caso, mod¡fc¿das por €9t6 COñDICIONES PARTICULARES. En ca§o de dbcrep.ncia ontrs lo
€,stablec¡do en las COI{DICIONES GENERALES y lo pactado en la3 COtlDlClONEg PARÍICULARES, provalecorán éstE sobrs aqué116, salvo que dlcha
d¡scropañc¡a d€rive de pactos contra la loy, la moral o ol ordon públ¡co, en cuyo caso se glrtonderán nulos de pleno dor€cho. lgualmente las prssent€s

CONDICIOI{ES PARftCtILARES son em¡t¡das toñando como bass laa d€claraclon€§ del tomador, el cuost¡onario méd¡co o ell c¿ao d0 s9. asi requorido
poa la compañ¡a aseguradoE de acuerdo con las pruebas qus se coñ9¡dercn reca§arias para una corr€cta valoGclón dol rlesgo.
A los efuctos de lo dispuosto e¡ los artículos 122 y 12,ú dql Roglamonto de Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a ds 16 Ent¡dades Ag€gr¡radoras y

Re6€guradoras, aprobado por R6al Oecroto 10602015, de 20 de nov¡emb.g, {nbos ¡nclu¡dos, el Tomador del aeguro roconoco haber roc¡b¡do, on la
m¡sma fgcha y con antor¡oridad a la calebrac¡ón del pfg€értg contrato, Noüa lnlormattva compr€nsiva do todo€ los aspoctN relat¡vos al pras€ote seguro
que se corfgrÍplan en los citadoe preceptos rsglament¿rios,
EL TOTIIADOR OECLARA COI{OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENfES COi{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYE CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUEEREN Ei¡INDO CON ANTERIORIDAO,

Loido y conúormé,

Hácho por dupllcádo, oo l0 hojas ioseparables expedldas por ambas cara6, sn VILLATOBAS a 26 de ftlayo de 2019

EL ASEGURAOO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

tt

D. Santiago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

206823081 00020700000051 5001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deblor(s)

MARIA SIRA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account nuñber lEaN of the Debtor

ES28 3081 0207 3333 3428 5f15

SWFT / BIC

BCOEESMMl)Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclóñ del Acreedor

AvtSO |MPORTANTE: Et d.udo¡ qu.d¡ irrorm¡do qu., .l rd.hrírador d.l A(r..do¡ Ef.rcn.l¡do .ñ err. M¿ndáto puede dlfcú, por .l embio d.l Cód¡go .h N.gocio 6uf|lo)

d.lm¡rmo, ñiperjuldo alguno eñ los int.rer.s drldcrrdor.
urcRrAMr NO\CE: rhc thbtor ¡t ¡ntoñed th¿t ¡hé ¿bow cr.dttot tdentilie. df diñ.t by .hañg¡ng the Eutlrett c¿d. l5uñlx) ¡n.|u.t d ¡h¿r.¡ñ. fl¡th ¡ha¡ ut..l by the .ndtao.

¡d ñañzEtng Wur debft SEPA ahtuugh ¡tt fnad.¡.| lntt¡tu¡¡on, *¡¡lÉut ¡nwlylñg v.th¡¡oD iD Lgal id.na¡r th¿r@l o. thls caute ¿¡y p¡elud¡.r ¡o ¿h. ¡nt.r¿tt! o¡ th. d.b¡o.-

Nombrr d€ la calle y númeró
Steet Name and numlÉr ol thc Ctédltor
CaRRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

códl9o posul / Cludad
Postel Code / dty
2801.I MADRID

P¿ís

Country
EsPAñA-sPAtN

Medlante l¡ flrma del presente formulario de Orden de Dorñi.¡liación, ust€d autoriza ¿ CNP PARTNER5 de S€guros y Reaseguros, S A. a enviar órdenes á su

eñt¡dad financi€r¿, para ¿deudar en su cuénta los importes que se devenguen como consecuencia de este conlrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera para (atgar en su cuenta los importes debidarfi€nte notificados por CNP PARTNERS d€ Seguroi y R€¿teguros, S,A. Como parte de su! deré(hos, el

deudor esrá tegitimado al r€émbolso por su éntidad en los términos y (ondi<ion€3 del (ontrato suscrito con l¿ misma. L. sola(¡tud de réÉmbolso deberá

ef€ctuar!e dentro de las ocho semañas qu€ siguen a l¿ f€cha de adeudo €n cuenta. Puede obteñer información ¿dicional sobre sus dereáos en su eñtidad

8f j¡gn¡ng th¡s ñan(tate fom, you ¿uthof¡.. cNP PAR|NERS de Segutos y Reateguros, s.A.to send ldstrur oñt to yoú lank to deb¡t your a«ount th. ¿ñ6unt. th1¡ 2..ré as a t¿iÚh

of ¡hit conn¿.¡, and ¿ho you z!¡honze you. éank to deb¡¡ four.«ount ¡ñ ¿.eodzn.. w¡ú the tnt¡rdio¡s duly no¡¡licd f¡oñ CNP PARTN4IS de Segums v Reaseguñs, S,A. At Pert

ofyóú r¡ghtt, lou ere en¿t¡te.t ¡o a rctad froñ yoat búk únd¿r the ternlt ahd condit¡ont of yoü aqt¿¿ñ. w¡th yoü hank, A ,efu¡d ñus¡ be cllin.d w¡úin e¡ghl sé.kt táning
fto'nthe da¡e on whi.h you¡ ac.ouñ¡ w¿t debned. you rtghtt ,eg¿d¡ng the ñnd¿¡.1te erpl¿iñed l¡1a ttateñe¡t ¡hat you an obtzin froñ you.bank.

T¡po de pago: Pago recurreñte
Typc ofpayñent Recurftnt payment

Lugar Fecha (oD[¡MAAAA)

DA|E TDDMMYYW

28105120r9

Flrma del deudor
Signature oí the Debtot

@r
Por favof de\rolvcr a: CARRERA Dt sAN JERÓN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Pl.ase. return to Cred¡tor¿ddrcs5

gemplar para cl Acrccdor

(:NP PAATNE¡S DE SECUROS Y REASmUROS- s a (¡,E ¿t §ú J.rm'ft. 21 - 2101'T MAORID GSPAIiA) 'r+3491

RM acMdr¡d Mo4!19.hbtul¡,9l.kr'¿.lLiümdcsc¡.d.dÉ.f.lúlelhorrñ"33230 ¡$ f-MF a !r1343'r1
5211400 F. rl.{9112a140¡ saE cnprdmr d

Cl.!c tuiñr¡ DCSaP Cí55940o01



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡¿.. Débí. Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
ilandate Reference

20682308r 00020700000051 5001

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtot(s)

MARIA SIRB .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet l&AN ofthé Debtot

ES2E 3081 0207 3333 342E 5115

swtFr / Btc

BC0EESuit081

DATOS OEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

Avtlo |MPORÍANTE: Et d.udor qued¡ hfoín¡do qu., .l ld.ntific¡dor d.¡A.r.c.lor r.rcr.ñd¡do.n .rlé M¿ndato pu.de dtf€rlr, por el.amb¡o d.l Códlgo de Neso<b 6ullio)
¡ñctutdo én el mtrmo, (on .l util¡!¡do por €l acr.Édor én l¡ gerióñ d. ad¿udot sEP «r !u Entldad fl.¿n(i€n, s¡n qu. .rto impliqu. v¡¡i¡clóñ .n l¡ ldcnt¡d¿d ñs<¡l y/o légal

d.lmkmo, ñipcrjúic¡o algúño en lor hler€5cs dtldeudor,

tn m¿.eEtdE you, d¿bts SEPA thtoogl ht nnanc¡al ¡Dtt¡tut¡on, w¡thou¡ ihwh¡ng ve¡¡r¡ioi ¡n leg.l ¡.kD.¡r.h.fof¿. thts.aute any p¡eJodké to the ¡,¡er.s¡t ofth¿ dcbtot

l{ombra de la calle y número

'tÉet 
Neme and numbet of thé Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postel / cludad
Postal code / ary
280,I4 MADRID

Pais

ESPAÑA.SPAIN

Mediante lÁ firma del presente forñulario de Orden de Doñl(rliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTñERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que s€ devénguen como conrecuencia de est€ coñlrato y, ásimirmo, autoriza a su ent¡dad

frnan(¡era para cargar en su .uenta los ¡mporter debidamente notifi(ado3 por CNP PARTNTRS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitiñádo al reembolso por su entidad en los térr¡inos y coñdia¡ones del contrato sus(rito <oñ ¡a nisña. La solicitud de /eembolso deberá

efectLtarse dentro de las ocho s€mafla3 que s¡guen a la lecha da adeudo eñ cuenta. Puede obtéñer información adi(ional sobre 5us d€r€(hos en su entidad

8y s¡go¡nq thh mr"dat¿ lo.ñ, yo! au¡ho ze CNP PAnlNfRs de sequrct yRe¿segu¡os, tA.to teú ¡Dttructiont to your bañk ¡o dcb¡¡ your ¿.cou.¡ ah. amountt ¡hat tc.ru. zsz.étuh
ofth¡s coniacC and alto you euabor¡ze y@. ba.* ¡o d.hit you¡ ¿.¿oúnl in ¿<codan.e últh the ¡os.r<¡¡ont duly ¡o¡¡f¡ed fronl CNP PARÍNERS de Segu¡ot y Reateguros, S-A. As pan

ol yout .ightt. you a¡¿ enúled ¡o ¿ ftfu¡d fiotf your bank undet ah. ¡e¡ñt e¡d coaditions of you, ¿g.e¿mp.t w¡¡h your baDk. A retnd ñ¿tt be dz¡m.d w¡¡h¡, .¡ght we.kt s¡a.¡¡ng

Lon the date oñ tyhlch fout account wet d.b¡ted. You¡ngh\ ¡.ga¡d¡ng rhr ñañdtt¿ ¿r..xplz¡ned ¡n 2 r¡z¡eftnt ¡ha¡ you ca¡ ob.a¡o hoñ yourbeik.

Tipo de pago: Pago re(urente
TWe of payment: R¿aÍreñt payñent

Luqar Fecha (DDr,"1MA¡\aAl

D¿TE (DDMMWW)

28f012019

gemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUR(». S A - Cfa d. Sb lq&,tu. 2 l - 2r0 14 MADRTD (ESPAÑA) - T . r49¡ 1?,1:],lol] F +3.t91 524140 r *va .ippM é
R.M d. Md¡id. rodo{319-lib6l99l,6l'&lLih@¡oS6,c¡¡16-aol'o l9JfoJ¡n"13 ¡30 lne l" NIF A?rJlrl¡t Clirc Adñvi DCSFP C0J59,C00ol

Nombrc del Acf€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A-

F¡rma del deudor
S¡gnature ofthc Debtot

--WL.-


